
19689 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la que se 
declara desierta la Adjuntía de «Lingüística ger
mánica» (Facultad de Filosofía y Letras), de la 
Universidad de Madrid, Complutense, anunciada a 
concurso de traslado por Orden de 5 de marzo 
de 1982.

limo. Sr.: Vista la renuncia presentada por doña María An
tonia Seijo Castroviejo, Profesora adjunta de Universidad, 
A44EC4010, a la Adjuntia de «Lingüística germánica» (Facultad 
de Filosofía y Letras), de la Universidad de Madrid, Complu
tense, anunciada a concurso de traslado por Orden ministerial 
de S de marzo de 1682 («Boletín Oficial del Estado» del 25), en 
ei que la interesada había participado,

Este Ministerio ha dispuesto declarar desierta la mencionada 
plaza, sin que sea necesaria la constitución de la Comisión Es
pecial que fue nombrada, en su día, para la propuesta de ad
judicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), él Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

19690 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se modi
fica la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9), por la que se convocaban, con ca
rácter general, pruebas para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos.

limo. Sr.-. Convocado con carácter general concurso-oposición 
tumos libre y restringido por Orden ministerial de 1 de junio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 137, del 9), para 
acceso al Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto quede rectificada dicha Orden 
én los siguientes términos:

Donde dioe: «Base II. Se convocan 30 plazas del Cuerpo de 
Ayudantes de Taller, de las que cinco corresponden a Cataluña, 
cero a Galicia, ocho a Andalucía y 17 al Ministerio de Educa
ción y Ciencia.»

Debe decir: «Base II. Se convocan 30 plazas del Cuerpo de 
Ayudantes de Taller, de las que cinco corresponden a Cata
luña, cero a Galicia, ocho a Andalucía y 17 al Ministerio de 
Educación y Ciencia.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
Ilmq. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19691 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que rectifica 
y complementa la de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), por la que se convoca
ban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Rectifioada por Orden ministerial de 5 de julio de 
1983, la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 137, del 9), por la que se convocaba con carácter ge
neral concurso-oposición tumos libre y restringido para acceso 
al Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, procede el desglose de las ocho 
vacantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se desglosan de las 25 plazas convocadas por el 

Ministerio de Educación y Ciencia conjuntamente con la Co
munidad Autónoma de Andalucía, las 8 plazas de aquella Co
munidad, correspondiendo por tanto, 17 al Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Segundo.—La distribución de las plazas por tumos y asigna
turas que aparece como Anexo II en la Orden ministerial* de 1 
de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 137, 
del 9), por la que se convocaba por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia pruebas selectivas para ingreso en el Cuer
po de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, queda rectificada conforme el nuevo anexo 
qpe se acompaña. ■

Tercero.—Se considerarán válidas las instancias presentadas 
para la convocatoria especifica del Ministerio de Educación y 
Ciencia, salvo las de aquellos opositores que teniendo derecho 
a participar por el tumo restringido estén prestando servicios 
en alguno de los centros de la Comunidad Autónoma de Anda- 
lucia. Tales opositores habrán de ejercitar este derecho confor

me a la convocatoria específica de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía. A su vez podrán retirar su instancia 
aquellos opositores del tumo libre que deseen concurrir en su 
momento por la convocatoria específica de la Junta de Anda
lucía; bien entendido que de acuerdo con la base II de la con
vocatoria general solamente podrán concurrir a través de una 
de-las convocatorias específicas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.— P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
limo. Sr. Director General de Personal y Servicios.

ANEXO II 

Ayudantes de Taller

19692 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se rec
tifica y complementa la de 1 de junio de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» del 9), por la que se 
convocaban pruebas selectivas para el ingreso 
el Cuerpo de Catedráticos de Conservatorios de 
Músico, Declamación y Escuela Superior de Canto.

limo. Sr.: Convocadas por Orden ministerial de 1 de junio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 9) pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de los Conserva
torios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto y 
figurando en dicha convocatoria las vacantes correspondientes 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede rectificar y 
complementar la referida Orden Ministerial con el fin de que 
la Junta de Andalucía realice la convocatoria específica de las 
vacantes de aquella Comunidad,

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia, ha 
dispuesto:

Primero.—Desglosar de las 40 plazas vacantes convocadas en 
la Orden Ministerial de i de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), las 17 vacantes correspondientes a la Junta de Anda
lucía.

Segundo.—Distribuir las 23 vacantes correspondientes al Mi
nisterio de Educación y Ciencia por los turnos y asignaturas 
siguientes:

a) Turno libre: 1 plaza.

Armonía (1).
b) Turno restringido: 22 plazas.

Arpa (1).
Ballet Clásico (2).
Conjunto Coral (1).

- Dramaturgia o Comentario de Texto (1).
Estética e Historia de la Música, de la Cultura y del Arte (1)
Formas Musicales (1).
Guitarra (1).
Historia de Teatro (1).
Mimo y Pantomima (1).
Música de Cámara (1).
Musicología (1).
Piano (1).
Repentización, Transposición Instrumental y Acompaña

miento (2).
Solfeo y Teoría de la Música (1).
Técnica de Canto (1).
Viola (1).
Violín (2).
Violoncello (2).
Tercero.—La distribución por turnos y asignaturas de las 17 

plazas correspondientes a la Comunidad Autónoma de Anda
lucía, se llevará a cabo en la convocatoria especifica a realizar 
por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con 
arreglo a las bases generales que figuran en la Orden minis
terial de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Cuarto.—Se considerarán válidas las instancias presentadas 
para convocatoria específica del Ministerio de Educación y Cien-


